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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.
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r. INTRODUCCION

l. En su resolución 2992 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972~ la Asamblea General:
1) decidió establecer un Comité Especial del Océano Indico~ compuesto de no más
de 15 miembros~ para que estudiase las consecuencias de la propuesta declaración
del Océano Indico como zona de paz~ con especial referencia a las medidas prácticas
que se puedan tomar en apoyo de los objetivos de la resolución 2832 (L1VI) de la
Asamblea General de 16 de diciembre de 1971) titutlada 'iDeclaración del Océano
Indico como Zona de Paz ,; 5 y teniendo debidamente en cuenta los intereses en materia
de seguridad de los Estados con o sin litoral de la zona del Océano Indico y los
intereses de cualquier otro Estado compatibles con los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas; y 2) pidió al Comité que informara a la
Asamblea General en su viJésimo octavo período de sesiones.

2. La Asamblea General decidió además que el Comité Especial estuviera integrado
por los siguientes Estados: Australi~, China~ India, Indonesia, Irak, Irán, Japón,
Madagascar~ Malasia, Mauricio, Pakistán, República Unida de Tanzania, Sri Lanka,
Yemen y Zambia.
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11. LABOR DEL COMITE

3. El Comité celebró 11 seSlones en la Sede de las Naciones Unidas entre el 27 de
febrero y el 4 de octubre de 1973.

4. El Comité eligió a los siguientes miembros de la Hesa:

? '

Presidente: Sr. Hamilton S. Amerasinghe
Vicepresidente: Sr. Raden Kusumasmoro
Relator: Sr. Moise A. Rakotooihanaka

(Sri Lanka)
(Indonesia)
(Madagascar)

/,.
·Ii',

i
, j

;-., 1

•

5. p~ estudiar las consecuencias de la propuestq del Océano Indico como zona de
paz~ el Comité tuvo ante sí un documento d€ trabajo preparado por Sri Lanka,
de fecha 12 de marzo de 1973, en el que se esbozaban los aspectos principales de
la cuestión (anexo 1).

6. Como en la resolución 2992 (XXVII) no se preveían actas oficiales, la Secretaría
yreparó~ a solicitud del Presidente y con la cooperación de los miembros del
Comité~ un documento en que se citaban~ bajo los encabezamientos adecuados~ las
opiniones principales expresadas por los miembros durante el debate (anexo 11). El
Comité déiicó, pues~ su atención a las siguientes cuestiones:

l~ Objetivos y consecuencias de la Declaración del Océano Indico como
zona de paz.

2. Mandato del Comité Especial.

3. Definiciones.

4. Estados con y Sln litoral: seguridad y consultas.

5. Las grandes Potencias y los principales usuarios marítimos del Océano
Indico: cuestión de la celebración de consultas.

6. .~spectos relacionados con el control de armamentos y el desarme en la
zona de paz.

7. Bases militares extranjeras.

8. Territorios coloniales.

9. Derecho del mar:

a) Libertad de navegación y libre acceso a los países dé la zona;

b) Utilización de los recursos del mar.

10. Estudio del Secretario General..

11. Proyecto de resolución para el vigésimo octavo período de seSlones de la
Asamblea General.

-2-
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7. El estudio de los objetivos y consecuencias de la Declaración, así como del
mandato del Comité Especial, ayudó al Comité a determinar los aspectos principales
de la cuestión que tenía ante sí y preparó el camino para lill debate general sobre
todos los otros temas enumerados en el párrafo anter~or.

8. La cuestión de las definiciones fue destacada al comienzo del debate e implicó
aspectos tales como los límites o fronteras de la "zona de paz" y el significado
exaeto de términos tales como YiEstados con y sin litoral lV

, T1bases militares
extranjeras" y l'el contexto de las rivalidades entre las grandes Poter~cias1'. ~

expresó la opinión de que serían necesarias d.efiniciones exactas, aun cuando no
en las etapas iniciales del estudio confiado al Comité Especial. Hubo un examen
inicial de este aspecto del tema pero no se lograron conclusiones.

9. Respecto de la función de los Estados con y sin litoral del Océano Indico, los
miembros tuvieron presentes las partes pertinentes de la Declaración ~sí como
de la resolución 2992 (XXVII). Se emitió una vasta gama de opiniones acerca de
cómo podrían contribuir mejor los Estados de la región a la ejecución de los
objetivos de la Declaración. Entre las opiniones expresadas figuraban las
siguientes~ a) el logro de una posición común entre los Estados con ~- sin litoral
del Océano Indico mediante estrechas consultas; b) la afirmación de su resolución
de solucionar las controversias entre ellos por medios pacíficos y sin recurrir
a la fuerza de conformidad con el principio del respeto mutuo por la soberanía,
la independGncia y la integridad territorial de los Estados, y sin perjuicio
del ejercicio del derecho de usar la fuerza en defensa propia contra un ataque
armado y la afirmación del derecho de libre determinación~ c; la necesidad de pro
mover y asegurar condiciones de seguridad dentro de la región de manera de robus
tecer la independencia, la soberanía y la integridad territorial de los Estados
con y sin litoral del Océ~~o Indico. Se expresó también la orinión de que, al
examinar el tema de este párrafo, se debían mencionar la Carta de las Na~icnes Unidas
y la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de am~stad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas. También se sugirió que, con el propósito de lograr
una posición común entre las Estados con y sin litoral, se convocase en algún
momento una conferencia de estos Estados.

10. La elaboración de una posición común entre los Estados con o sin litoral del
Océano Indico, según la opinión general, les permitiría celebrar consultas con
las grandes Potencias y los principales usuarios marítimos del Océano Indico en
cumplimiento de la Declaración y de la resolución 2992 (XXVII). En la octava sesión
del Comité Especial, celebrada el 14 de junio de 1973, el Presidente esbozó
algunos de los temas concretos sobre los cuales, en su opinión, sería necesarlO
lograr una posición común con el propósito de celebrar esas consultas y mencionó,
especialmente, los siguientes: a) la exclusión de la rivalidad entre las grandes
Potencias y la eliminación de toda presencia militar extranjera en le, zona; b) el
compromiso por parte de las Potencias nucleares a nc emplazar armas nucleares en
la región; c) la eliminación en la región de todas las bases e instalaciones mili
tares extranjeras y la prohibición de establecer nuevas bases o ampliar las
existentes.

11. A este respecto, algunos miem"tros señalaron a la atención la cuestión de las
bases militares extranjeras, especialmente las que habían sido concebidas en el
contexto de la rivalidad entre las grandes Potencias. Se señaló que el objetivo
deuía ser liberar a la región del Océano Indico de las rivalidades y confíictos
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entre las grandes Potencias así como de las bases militares concebidas en el
contexto de esas rivalidades y competencia. También se expresó la opinión de que
el Comité necesitaría tener presentes las posiciones de las Potencias principales
y los principales usuarios marítimos del Océano Indico~ que tenían un interés
importante en lo que sucedía en la región y ejercían influencia sobre esos aconte
cimientos; si el Comité no lograba el apoyo de esas Potencias para sus trabajos~

no podría tener éxito en el logro de los objetivos de la Declaración~ El Comité
se ocupó asimismo de la condición jurídica de los territorios del Océano Indico que
todavía están bajo dominación colonial. Se insistió asimismo en que la presencia
de regímenes racistas en las fronteras de la región era contraria al concepto del
Océano Indico como zona de paz.

12. Se reconoció la necesidad de promover el control de armamentos y medidas de
desarme que contribuyeran al establecimiento de la zona de paz. Se destacaron las
responsabilidades respectivas de los Estados con y sin litoral del Océano Indico
y de las grandes Potencias extrarregionales y los principales usuarios marítimos
del Océano Indico n A este respecto~ algunos miembros plantparon la cuestión de la
desnuclearizacián de la región. Se expresó la opinión de que los Estados con y sin
litoral del Océano Indico deberían prestar apoyo a medidas de control de armamentos
y desarme compatibles con los objetivos regionales y que conduzcan especialmente
al logro de los propósitos y objetivos de la Declaración del Océano Indico como
zona de paz.

13. Se plantearon cuestiones relativas al derecho del mar en el contexto del
mantel..L.l....lJ.iento de la paz y la estabilidad de la región del Oc éano Indico. Se expresó
la opinión de que la libertad de navegación debería estar sujeta únicamente a
la juris~icción razonable y necesaria de los Estados costeros sobre sus bienes y
el derec~o de los Estados costeros a explorar y explotar los recursos naturales
adyacentes y a proteger su medio ambiente. También se señaló a la atención la
necesidad del mantenimiento del tránsito libre y sin obstáculos a través del Océano
Indico~ así como el libre acceso a 10R puertos de los países de la región con
fines de comercio y para fomentar programas de cooperación económica y otros usos
pacíficos. Además~ se mencionó la necesidad de crear condiciones en las que los
Estados de la región pudieran ejercer cabalmente sus derechos soberanos sobre sus
recursos naturales, no sólo en tierra firme sino también en los mares y fondos
marinos dentro de su jurisdicción. A este respecto, se declaró que cualquier sistema
que no reconozca la preocupación de los Estados costeros y su interés en la
jurisdicción sobre los recursos en una zona adyacente a sus costas puede no resultar
viable y no fomentar el objetivo de la paz y la estabilidad en la región del
Océano Indico. Se manifestó que la próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar podría ofrecer la oportunidéd para llegar a una transacción
y a un entendimiento mutuos que contribuyeran a la armonía regional.

14. Durante el debate, se sugirió que el Secretario General preparara en 1974,
con la ayuda de expertos consultores, un estudio que suministrara información
autorizada sobre la presencia militar de las grandes Potencias en el Océano Indico,
a fin de que el Comité pudiese '~\'aluar mejor las repercusiones de esa presencia.
Se expresó la opinión de que el valor del estudio podría ser mayor si se preparaba
con la cooperación de las grandes Potencias. Se manifestó que las definiciones
podían ser de importancia básica para un estudio de esa clase y que era necesario
establecer de antemano las definiciones pertinentes.
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15. Hubo acuerdo general en Que la labor del Comité debía continuar y Que~ para
el futuro~ se debían prever actas resumidas.

16. Se expresó también la opinión de Que el Comité podía funcionar como un foro
para el intercambio de opiniones sobre las cuestiones de control de armamentos
y desarme relativas a la región~ cuando se plantearan.

11. Además de las reuniones mencionadas en el párrafo 3 supra, el Embajador
H. S. Amerasinghe convocó a reuniones oficiosas de los países con y sin litoral
para manteuer a esos Estados informados sobre la labor del Comité y conocer sus
opiniones sobre los temas principales de Que éste se ocupa (véase el anexo 111).

18. A solicitud del Presidente 5 la Secretaría preparó UYla bibliografía seleccionada
del Océano Indico (anexo IV).

-5-



ANEXO I

Sri Lanka: documento de trabajo*

Introducción

l. En la resolución 2992 (XXVII)~ aprobada en su vigésimo séptimo período de
sesiones (1972), la Asamblea General decidió establecer un Comité Especial compuesto
de no más de quince miembros para que estudiara las consecuencias de la propuesta
de declarar al Océano Indico como zona de paz~ con especial referencia a las medidas
prácticas que se pudieran tomar en apoyo de los objetivos de la resolución 2832
(XXVI) ~ de 16 de diciembre de 1971, titulada ¡¡Declaración del Océano Indico como
zona de paz 11, teniendo debidamente en cuenta los intereses en materia de seguridad
de los Estados con o sin litoral de la zona del Océano Indico y los intereses de
cualquier otro Estado compatibles con los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas, y para que informara a la Asamblea General en su vigésimo
octavo período de sesiones. El Comité Especial está integrado por los siguientes
miembros:

Australia~ China, India~ Indonesia, Irak~ Irán, Japón, Madagascar, Malasia~

Ma~ricio, Pakistán, Sri Lanka, República Unida de Tanzania, Yemen y Zambia.

2. Como se recordará la Asamblea General aprobó en su vigésimo sexto período de
sesiones la resolución 2832 (XXVI), de 16 de diciembre de 1971, titulada "Declaración
del Océano Indico como zona de paz IJ

• En esa Declaración se trataba de definir
inequívocamente el concepto de la zona de paz. Los elementos esenciales del concepto
de la zona de paz se describen en los párrafos 2 y 3 de la resolución 2832 (XXVI),
que dicen lo siguiente:

112. Insta a las grandes Potencias a que, de conformidad con la presente
Declaración, inicien consultas inmediatas con los Estados ribereños del Oceáno
Indico, para:

a) Detener toda nueva escalación o expansión de su presenCla militar en
el Océano Indico;

b) Eliminar del Océano Indico todas las bases, instalaciones militares
y servicios de apoyo logístico, los emplazamientos de armas nucleares y de
destrucción en gran escala y toda manifestación de la presencia militar de
grandes Potencias en el Oceáno Indico concebida en el contexto de la rivalidad
entre ellas;

3. Pide a los Estados con o Sln litoral de la zona del Océano Indico~

a los miémbros permanentes del Consejo de Seguridad y a los demás usuarios
marítimos in~ortantes del Océano Indico que~ con miras a lograr el objetivo
de establecer un sistema de seguridad colectiva universal sin alianzas mili
tares y de fortalecer la seguridad internacional mediante la cooperación
regional y de otra índole~ inicien consultas para aplicar la presente
Declaración y adoptar las medidas que sean necesarias para conseguir que:

* Distribuido el 12 de marzo de 1973 con la signatura A/AC.159/L.2
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a) Los buques de guerra y las aeronaves militares no p~edan ut{lizar el
Océano Indico para ninguna amenaza o empleo de la fuerza contra la soberanía~

la integridad territorial o la independencia de cualquier Estado con o sin
litoral de la zona del Océano Indico, en contravención de los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas;

b) Sin perjuicio de lo que antecede y de las normas y principios del
derecho internaciona1 9 no quede afectado el derecho al uso libre y sin restric
ciones de la zona por los barcos de todas las naciones;

c) Se tomen las disposiciones pertinentes para que surta efecto todo
acuerdo internacional que pueda concertarse en definitiva para el mantenimiento
del Océano Indico como zona de paz."

3. Es necesario ahora que los Estados con o sin litoral consideren las medidas
que deben tomarse para que el Comité Especial cumpla su mandato y, para este fin 9

sería conveniente que llegaran a un entendimiento acerca de la posición conjunta
que han de adoptar tanto dentro del propio Comité Especial como en el transcurso
de las consultas que necesariamente habrán de celebrar con las grandes Potencias,
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y los demás usuarios marítimos
importantes. También es necesario que tengan una idea muy clara de la naturaleza
y el alcance de la propuesta y de l~s medidas previstas a fin de que desarrollen
una voluntad de acción común y qUé" sús medidas' colectivás sean eficaces.

I

\ I
i J

',.

Concepto de la zona de paz

4. La Declaración de la zona de paz prevé el establecimiento en el Océano Indico
de una zona de paz 9 libre de armas nucleares, en la que se garantizarían condicio
nes de paz y tranquilidad mediante la exclusión de las rivalidades y la competencia
entre las grandes Potencias y ~liminando las bases concebidas en el contexto de
dichas rivalidades y competencia. La Declaración también tiene por objeto contribuir
a la disminución de las tensiones internacionales en general y al fortalecimiento
de la paz y la seguridad internacionales, así como asegurar en la región condiciones
de seguridad que tornen superfluas e innecesarias las alianzas militares con
Potencias exteriores y el mantenimiento de bases militares y de los efectivos e
instalaciones conexos. Esto permitiría a los Estados de la región dedicar mayor
atención a la tarea de la reconstrucción económica y social.

Estados con y Sln litoral

5. En primer lugar sería necesar~o decidir qué Estados reunirían las condiciones
necesarias para ser considerados como Estados con litoral y Estados sin litoral a
los fines de la propuesta.

En el transcurso de las negociaciones y debates en la Asamblea General, y teniendo
en cuenta consideraciones de orden práctico, los siguientes Estados han sido consi-.
derados como Estaios co~ y sin litoral del Océano Indico:

-7-
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Afganistán
Arabia Saudita
Australia
Baherein
Bhutan
Birmania
Botswana
Egipto
Etiopía
India
Indonesia
Irak

Irán
Kenia
Kuwait
Lesotho
Madagascar
Malasia
Malawi
Maldivas
Mauricio
Nepal
Omán
Pakistán

Qatar
República Unida de Tanzania
Singapur
Somalia
Sri :Ganka
Sudán
Swazilandia
Tailandia
Uganda
Yemen
Yemen Democrático
Zambia

',.

Si se ha omitido de la lista a algún Estado que tiene parte de sus costas sobre el
Océano Indico, ello se ha~debido a que se consideró que sus principales intereses
se relacionaban con la costa atlántica. Sin embargo, será necesario mantener
informado incluso a tal Estado de las deliberaciones del Comité Especial. En el
momento oportuno se podrá determinar un procedimiento adecuado para tal fin.

Renunciamiento al uso de la fuerza

6. La creación de una zona de paz en una región presupone que los Estados de esa
región renuncien a la amenaza o al uso de la fuerza contra cualquier otro Estado
de la misma región y que afirmen su decisión de arreglar sus controversias entre
sí por medios pacíficos y sin recurrir a la fuerza, de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas y la Declaración sobre los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. Se reafirmaría, empero, el derecho
a la legítima defensa.

7. El principal peligro relacionado con la carrera de armamentos en la región del
Océano Indico, o en cualquier otra, se relaciona con la presencia de armas nuclea
res y armas de destrucción en masa. Se sugiere que los Estados con o sin litoral
del Océano Indico que aún no lo hayan hecho, consideren, como prueba de su buena
fe y de sus buenas intenciones la posibilidad de adherirse al Tratado sobre prohi
bición de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en masa en los
fondos marinos y oceánicos y su subsuelo (Tratado de control de armas en los fondos
marinos), o de ratificarlo.

8. Quedaría entendido que cualesquiera limitaciones o restricciones que los
Estados se impusieran a sí mismos a este respecto emanarían de decisiones adoptadas
por ellos en ejercicio de sus derechos soberanos, tal como en el caso del Tratado
de Tlatelolco.

Límites de la zona de paz

9. La definición de los límites de la zona de paz es un asunto que sería necesario
examinar cuanto antes. Tal definición incluye dos aspectos:

a) Territoriales;

b) Geográficos.
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Respecto de los límites territoriales, podría servir como modelo la definición
adoptada en el Tratado de control de armas en los fondos marinos.

Los límites geográficos tendrían que definirse en términos de latitud y longitud.

También será necesario convenir en una definición de la expresión "base militar
extranjera lY a los fines de la aplicación de la Declaración.

La situación de las islas del Océano Indico bajo control u ocupación extranjeros
requeriría un cuidadoso examen en relación con la definición de los límites de la
zona de paz.

~tilización del Océano Indico con fines pacíficos

10. Debe convenirse en que, tal como se afirma explícítamente en las resoluciones
aprobadas por la Asamblea General, el régimen de la zona de paz en todo momento
garantizará la utilización del Océano Indico con fines pacíficos, incluso la nave-
gación de barcos comerciales y mercantes, que el paso de buques de guerra por el k: i •

Océano Indico será permitido siempre que su paso o su presencia no constituyan una
amenaza a la soberanía y la integridad territorial de los Estados con o sin litoral
ni sea perjudicial para la paz, el buen orden o la seguridad de dichos Estados.

Aplicación obligatoria

11. Respecto de la aplicación obligatoria de cualquier instrumento internacional
con arreglo al cual se ponga en vigencia la zona de paz, sería necesario considerar
distintos métodos de garantizar dicha aplicación. Los métodos cuya propia natura
leza los hace aconsejables son, la aplicación voluntaria por los Estados o, en su
defecto, por conducto de una autoridad internacional.

Procedimientos del Comité Especial

12. Se sugiere que el Comité Especial~ en las etapas iniciales de su labor,
concentre su atención en las siguientes tareas:

a) Catalogación de la presencia militar de Potencias extranjeras en esa
zona, tomando también en cuenta las bases;

b) Examen de propuestas relativas a un programa escalonado para reducir
gradualmente y, por último, eliminar tal presencia militar de Potencias extranjeras.

En el momento oportuno sería necesario que el Comité Especial celebrara consultas
con los Estados con o sin litoral en su conjunto, los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad y los demás usuarios marítimos importantes del Océano Indico.

-9-
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ANEXO 11

Extractos de declaraciones formuladas en el debate general en el
Comité Especial del Océano Indico*

A. OBJETIVOS Y CONSECUENCIAS DE LA DECI~\RACION DEL OCEANO INDICO
COMO ZONA DE PAZ (RESOLUCION 2832 (XXVI))

í1Los objetivos de la propuesta 3 considerados independientemente de sus
consecuencias 3 consisten en establecer en el Océano Indico una zona libre de
armas nucleares donde la paz sería garantizada mediante la exclusión 3 en la
zona 3 de la rivalidad entre las grandes Potencias y la eliminación de bases
concebidas en el contexto de esa rivalidad entre las grandes Potencias. n

(Sri Lanka, sexta sesión.)

ítLa zona del Océano Indico pertenece a los países y pueblos de esa
región . ... A fin de concretar verdaderamente la justa propuesta de declarar
el Océano Indico como zona de paz 3 es imprescindible en primer lugar detener
la expansión militar y la lucha de las dos superpotencias por la hegemonía
en la zona del Océano Indic0 3 hacer que se eliminen todas las bases militares
extranjeras del Océano Indico y de sus zonas ribereñas y que se retiren todas
las fuerzas armadas extranjeras de la región 3 y prohibir a todos los países
nucleares que desplieguen y utilicen armas nucleares en la zona del Océano
Indico y a todos los buques de guerra y aviones militares extranjeros que
utilicen el Océano Indico para injerirse en la soberanía, la integridad terri
torial y la independencia de los Estados con o sin litoral del Océano Indico.
Mientras no se eliminen del Océano Indico las bases militares 3 ya establecidas
o por establecerse 3 de las dos superpotencias y mientras continúen sus amenazas
militares, su expansión naval y las actividades de sus submarinos nucleares 3

es absolutamente imposible hablar de paz en la zona del Océano Indico.

ilEvidentemente 3 establecer la zona del Océano Indico como zona de paz
dependerá también de que los pa.íses de esta región basen sus relaciones en
los principios de respeto mutuo por la integridad y la soberanía territorial,
la no agresión mutua, la no injerencia en los respectivos asuntos internos 3

la igualdad y el beneficio mutuo y la coexistencia pacífica, y de que aúnen
sus esfuerzos para oponerse a la hegemonía y a la política de expansión y de
agresión de las grandes Potencias. 11 (China, quinta sesión.)

¡¡Los objetivos del concepto del Océano Indico como zona de paz son
dobles. Por una parte, el concepto prevé la aminoración de la tirantez
internacional al impedir acontecimientos que presagian a la propagación de
la carrera de armamentos y el mantenimiento o la creación de alianzas mili~

tares en la región. Por otra parte, tiene por objeto mantener la paz y la
seguridad lnternacional y preservar la independencia, la soberanía y la
integridad territorial de los Estados de la región - por medios que no sean
las alianzas militares - para beneficio del desarrollo económico-y $ocial.

* Este documento fue preparado por la Secretaría a petición del Presidenfe.
Bajo los epígrafes correspondientes se reproducen las opiniones expresadas por los
miembros del Comité acerca de los principales asuntos de que éste se ocupó en las
seSlones celebradas del 21 al 25 de mayo y del 11 al 14 de junio de 1973.
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¡¡El princlplo básico en el que se apoyan los elementos del concepto es
el de que se trata de una medida para fortalecer la paz y la seguridad inter
nacionales y no de una medida encaminada al desarme. Sin embargo~ es innegable
que estas dos esferas están relacionadas entre sí, y que el grado de éxito que
se logre en una esfera realzará necesariamente las posibilidades de éxito en
la otra. Teniendo en cuenta esa interrelación, en el párrafo 2 de la reso
lución 2832 (XXVI) se insta a las grandes Potencias a que inicien consultas
inmediatas con los Estados ribereños para detener toda nueva escalación o
expansión de su presencia militar en el Océano Indico y para eliminar del
mismo todas las bases, instalaciones militares y servicios de apoyo logístico,
los emplazamientos de armas nucleares y de destrucción en gran escala y toda
manifestación de la presencia militar de grandes Potencias concebida en el
contexto de la rivalidad entre ellas. c •• En el párrafo 3 de la misma reso
lución se menciona otro elemento del concepto. Se habla de establecer un
sistema de seguridad colectiva universal sin alianzas militares y de forta
lecer la seguridad internacional mediante la cooperación regional y de otra
índole. Para tal fin, se pide a los Estados con o sin litoral de la zona del
Océano Indico, a los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y a los
demás usuarios marítimos importantes del Océano Indico que inicien consultas
para aplicar los objetivos del concepto. íY (Irak, octava sesión.)

/Madagascar - véase la sección D~

fiLas consecuencias ..• de esta propuesta son las siguientes. En primer
lugar, para poder llegar a un acuerdo estable los países de la región, tanto
los Estados con litoral como los sin litoral, así como los países de afuera
de la región pero militarmente activos en la misma, tendrían que asumir deter~

minados compromisos. En lo que a los países de la región respecta, tendrán
que comprometerse a seguir una política de desnuclearización que entrañaría
la renuncia permanente a toda opción en materia de armas nucleares, y asumir
la obligación de negar el uso de sus territorios? sus aguas territoriales y
su espacio aéreo a las armas nucleares pertenecientes a otros Estados. La
contribución por parte de las Potencias nucleares consistiría en asumir la
obligación de no desplegar armas nucleares en la zona de paz.

liEn segundo lugar, la creación de una zona de paz en la región también
presupone que los Estados de la región se abstengan de recurrir a la amenaza
o al uso de la fuerza contra cualquier otro Estado de la región y que afirmen
su decisión de arreglar sus controversias por medios pacíficos y sin recurrir
a la fuerza. Desde luego, se reafirma el derecho a la legítima defensa ..•

¡YEn tercer lugar, se seguirá garantizando la libertad en la alta mar con
fines pacíficos para los buques comerciales y mercantes y se permitirá el
paso de buques de guerra a través del Océano Indico siempre que su presencia
no constituya una amenaza a la soberanía y la integridad territorial de los
Estados con o sin litoral ni sea perjudicial para el buen orden o la seguridad
de dichos Estados.

¡¡En cuarto lugar, la declaración del Océano Indico como zona de paz
significará la eliminación en esa zona de todas las bases e instalaciones
militares extranjeras. Comprendereos que la eliminación de las bases no se
puede lograr de la noche a la mañana: lo que se necesita es una disminución
gradual, un proceso que pueda acelerarse cuando el logro de los demás aspectos
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de la propuesta tornen superfluas e innecesarias tales bases. Una consecuenCla
más inmediata de la propuesta es que no se crearán nuevas bases ni se ampliará
de modo alguno las existentes. u (Sri Lanka~ sexta sesión.)

¡¡Siempre hemos considerado esta cuestión no como una cuestión de desarme
sino como una contribución al fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. Sin embargo~ en lo tocante a este aspecto~ es innegable que
existe un vínculo con la cuestión del desarme, aunque al presentar la pro
puesta hemos preferido poner de relieve el aspecto no armamentista y la nece
sidad de detener e invertir la carrera de armamentos en el Océano Indico. ti

(Sri Lanka~ sexta sesión.)

"El Comité .0. no debe limitarse únicamente a las cuestiones del control
de armamentos y el desarme, sino que debe ocuparse de todos los aspectos del
problema para cumplir su mandato. IV (Sri Lanka~ sexta sesión.)

B. MANDATO DEL COMITE ESPECIAL

¡¡El mandato de este Comité~ según se enuncia en el párrafo 2 de la reso
lución 2992 (XXVII) .•. contiene cuatro puntos dignos de ser destacados. En
primer lugar, se trata de un comité creado para estudiar un problema concreto
y sería conveniente comenzar sin condiciones previas de tipo restrictivo ... de
manera pragmática y responsable ••• Yo •. sería prudente adoptar un criterio
gradual. En segundo lugar, se nos pide que consideremos las medidas prácticas
que se podrían tomar en apoyo de la propuesta oo. Una medida práctica sería
aquella que, entre otras cosas, pudiera obtener cierto grado de apoyo necesario~

incluso el apoyo de las naciones de la región~ y que pudiera hacer un aporte
real a la seguridad de la región. En tercer lugar~ se nos pide que tengamos
debidamente en cuenta los intereses en materia de seglITidad de los Estados de
la región ... y ~ •. debemos asumir la consiguiente obligación de fortalecer
esa seguridad. En cuarto lugar~ se nos pide que tengamos debidamente en cuenta
los intereses en materia de seguridad IIde cualquier otro Estado iV

• Esto signi
fica que tendremos que tener en cuenta las posiciones de las principales
Potencias y de los principales usuarios marítimos del Océano Indico~ que
tienen intereses importantes y legítimos en lo que allí ocurra y pueden ejercer
influencia al respecto. Si no conseguimos atraer el apoyo de esas Potencias a
nuestra tarea, no podremos considerar que hemos tenido éxito en esa tarea; y,
lo que sería peor todavía~ nuestra labor podría resultar contraproducente desde
el punto de vista de la paz y la seguridado iV (Australia~ cuarta sesión.)

"El mandato del Comité~ que figura en el párrafo 2 de la resolución 2992
(XXVII)~ está evidentemente vinculado~ desde el punto de vista de los aspectos
de fondo de nuestra labor, con las disposiciones de la resolución 2832 (XXVI),
pues en estas disposiciones aparecen los objetivos y elementos del concepto del
Océano Indico como zona de paz. u (Irak, octava sesión.)
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C. DEFINICIONES

liEn su útil intervención del 23 de abril~ el representante de la India
sugirió que examinaráramos la cuestión de los límites de la zona y el asunto
de las definiciones:¡ por ejemplo, la definición de los térmi.nos libase militar
extranjera!? y iYEstados con o sin litoral li

• Estas son importantes cuestiones
de fondo sobre las. que indudablemente hay opiniones divergentes y que no será
fácil resolver. u (Australia:¡ cuarta sesión.)

liLa cuestión de loe. límites /de la zona de paz7 reviste gran complej idad
Creemos Que sería conveniente comenzar a analizar las diversas pc::libilidades
en cuanto a los límites. Sin embargo:¡ no nos parece que sea útil tratar de
llegar ahora a un acuerdo sobre esos límites:¡ porque existiría el peligro de
Que al hacerlo prejuzgáramos de posiciones y actitudes, no sólo respecto de
la cuestión de los límites sino también del fondo del concepto general .•• n

(Australia, cuarta sesión.)

•••

) :¡

r

e

"para comenzar~ debemos ocuparnos de lo siguiente: 1) los límites del
Océano Indico como zona de paz. Para ello, el Comité debe tratar de llegar a
una clara definición inequívoca de los límites territoriales y geográficos del
Océano Indico. Al parecer:¡ la definición adoptada en el Tratado de desnuclea-·
rización de los fondos marinos no debe constituir un precedente en ese sentido
a los fines de esta declaración. Los diferentes aspectos de la zona de paz
pueden tener difer€ntes límites de aplicabilidad y, por lo tanto:¡ es preciso
que el Comité estudie cuidadosamente esta cuestión. 2) definición de las
bases militares extranjeras concebidas en el contexto de las rivalidades entre
las grandes Potencias ••. íi (India:¡ sexta sesión.)

/Indonesia - véanse las secciones D y F~

"En el párrafo 5 del documento A/AC.159/L.2 se afirma que es necesario
decidir sobre la cuestión de qué Estados reunirían las condiciones necesarias
para ser considerados como Estados con litoral y Estados sin litoral a los
fines de la propuesta. A este respecto:¡ es evidente que el documento presen
tado por Sri Lanka se basa en el criterio funcional del ¡¡interés primordial H

del Estado respectivo. Al explicar esto con detalle, .•. Sri Lanka afirmó .•• :
!VEn general, los Estados con litoral del Océano Indico son aquellos cuyas
principales costas están sobre el Océano Indico, aunque también se ha incluido
en la lista (del documento A/AC.159/L.2) a aquellos Estados sin litoral cuyo
principal acceso al mar es el Océano Indico .•• La lista que figura en el
párrafo 5 no es necesariamente completa. Puede haber algunos otros países que,
con arreglo a la definición adoptada, reúnan las condiciones necesarias para
ser incluidos en la lista ll

• El Irak está de acuerdo con esta definición ••.
porque incluye a todos los Estados que tienen costas directamente sobre el
Océano Indico o sobre cualquiera de sus extensiones marítimas naturales,
desde las cuales el acceso a alta mar debe ser el propio Océano Indico.
Nosotros iríamos más allá y diríamos que, a nuestro juicio, esta definición
debe ser considerada como el trazado de los límites de la II'0pia zona de paz."
(Irak, octava sesión.)

/rrak - véase también la sección D~

/Malasia - véase la sección E.7
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tlSe sugirió que era preC1SO definir con claridad '0' diversos términos
y factoreso ¿Que es una base militar extranjera? ¿Cómo distinguirla de las
concebidas en el contexto de la guerra fría? ¿Cuáles son los límites de la
zona de paz que tratamos de establecer? Y así sucesivamente. El Pakistán no
tiene objeciones a que se solicite la ayuda de la Secretaría para aclarar
estos términos .. oi; (Pakistán, sexta sesión.)

iiExiste la cuestión de definir términos tales como HzonaH ~ ¡iregión ll ~

ilbases ll y "el contexto de la rivalidad entre las grandes Potencias iY
••• Para

los fines de nuestro actual cometido ... sería suficiente que adoptáramos los
significados normalmente aceptados de Gsas palabras y frases ••. En lo que
al Océano Indico respecta~ podríamos adoptar para nuestros trabajos el Océano
Indico en su sentido cartográfico. En lo que a la zona respecta, ya tenemos
el precedente del Tratado de desmilitarización de los fondos marinos, que
podríamos utilizar como base de trabajo. Comprendemos que en algún momento
será necesario contar con definiciones jurídicas más precisas~ pero creemos
que para los fines de nuestro trabajo actual no se necesiten definiciones
absolutamente jurídicas de estos términos~ y que podemos seguir adelante en
la inteligencia de que esto de ninguna manera prejuzga de nuestra posición
ulterior respecto de estas definiciones.?1 (Sri Lanka, sexta sesión.)

"En el párrafo 5 del documento L.2 hay una lista preliminar de Estados
/con y sin litoral/ preparada, teniendo en cuenta consideraciones prácticas,
durante las negociaciones y deliberaciones que tuvieron lugar en la Asamblea
General. En general, se considera que los Pstados sin litoral del Océano
Indico son aquellos cuyas principales costas están sobre el Océano Indico~

aunque también se ha incluido en la lista a aquellos Estados sin litoral
cuyo principal acceso al mar es el Océano Indico. Se ha excluido de la lista
a todo Estado que tenga pa~te de sus costas sobre el Océano Indico pero cuyos
intereses se relacionen principalmente con la costa atlántica. Incluso esos
Estados son bienvenidos si quieren adherirse al concepto, de la misma manera
como esperamos que las Potencias extrarregionales lo hagan. La lista que
figura en el párrafo 5 no es necesariamente completa. Puede haber algunos
otros países que con arreglo a la definición adoptada, reúnan las condiciones
necesarias para ser incluidos en la lista ... Este es un problema mínimo que
quizá se pueda aclarar oportunamente oii (Sri Lanka, sexta sesión.)

/Sri Lanka - véase también la sección D~

/República Unida de Tanzania - véase la sección J.:.l
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D. ESTADOS CON Y SIN LITORAL: SEGL~IDAD y CONSULTAS

/Australia - véase las secciones B, F e I~

/China - véase la sección A.T
liTodos los Estados con y sin li-coral del Océano Indico deben tomar un

activo interés en las deliberaciones para permitir concretar medidas prácti
cas de manera coherente y aceptable. En el primer período de sesiones de
este Comité, la India subrayó la necesidad 6~ celebrar consultas oficiosas
entre las delegaciones para determinar cuáles serían las medidas prácticas
aceptables que el Comité podría recomendar pa~a la aplicación de la propuesta.
La India desea destacar este concepto una vez más. El cumplimiento eficaz
del mandato del Comité exige, para empezar, consultas y entendimiento
estrechos entre los países de la región. 1i (India, sexta sesión.)

¡¡Entre los requisitos más importantes .•. en la tarea de ..• transformar
el Océano Indico en una zona de paz se cuenta el llegar a una posición común
entre los Estados con y sin litoral de la región. A los fines de nuestro
debate podemos servirnos de la lista de Estados que figura en el párrafo 5
del documento de trabajo A/AC.159/L.2 y Corr.l, y utilizarla como lista defi
nitiva para las consultas que necesariamente habrán de celebrarse antes de
llegar a un consenso. Es preciso tener presente que nada en esas consultas
podrá interpretarse de manera que excluya de nuestras deliberaciones poste
riores a los demás Estados interesados. Por el contrario, sería necesario y
conveniente contar con la plena participación de esos Estados, particular
mente aquellos cuyos buques usan frecuentemente el Océano Indico. lY

(Indonesia, quinta sesión.)

IIndonesia - véase también la sección F~I

¡'Nuestra primera observación se relaciona con los intereses en materia
de seguridad de los Estados ... Quizás se necesite dar mayor importancia
no a los intereses individuales como tales sino, como lo prevé la
Declaración, a un ¡¡sistema de seguridad colectiva universal sin alianzas
militar-es IV • .Al mismo tiempo, nuestro mandato nos obliga a tomar en cuenta
los intereses de los Estados, pero con la importante condición de que dichos
intereses sean compatibles con los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas Ii (Irak, octava sesión.)

IiSe pide a los Estados de la región que se comprometan a retirarse de
las alianzas militares y que desmantelen las bases militares extranjeras
instaladas en sus territorios; esto, lógicamente, presupone la determinación
del significado de la eJQresión libase militar extranjera IV

• ¡¡

(Irak~ octava sesión.)

í7El mecanismo para el cumplimiento de la tarea Que se nos ha confiado
consiste en lograr Que todas las categorías de Estados mencionadas en la
resolución 2832 (XXVI) participen en las consultas que desea la Asamblea
General •.. lY (Irak, octava sesión.)
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l1El renunciamiento por parte de los Estados de la región al uso de la
fuerza ... y el arreglo de las controversias ~or medios pacíficos sin
recurrir a la fuerza son las modalidades esenciales para la creación de una
zona de paz. Los Estados de la región no pueden propugnar seriamente el
cor..cepto de una zona de paz sin ant€,s practicar primero lo que predican al
mundo exterior. Por lo tanto, deben comprometerse en primer lugar a renun
ciar a la amenaza o ~l uso de la fuerza y a la concentración de tropas a
lo largo de las fronteras de manera que constituya una amenaza para otros
países. Deben comprometerse a arreglar sus controversias por medios
pacíficos. ¡¡ (Irak, octava sesión.)

/irak - véanse también las secciones A y F..J

¡¡Tenemos una profunda y firme simpatía por la aspiración de los países
con o sin litoral del Océano Indico de fortalecer la paz y la seguridad de
la región mediante sus propios esfuerzos, libres de las rivalidades entre
las grandes Potencias. ¡¡ (.JapÓn, cuarta sesión.)

/Japón - véase también la sección I..J

"Podría contribuir al logro del objetivo perseguido que los Estados
con o sin litoral realizaran consultas sobre una base regional. y¡

(Malasia, sexta sesión.)

/Malasia - véase también la sección E.7

iYSi se necesita la cooperación de las grandes Potencias, el Comité no
puede dejar de indicar claramente, en primer lugar, de conformidad con los
intereses de los países de la región, qué significa su concepto del Océano
Indico como zona de paz. ¡1 (Hadag?-scar, octava sesión.)

IlTendremos que hacer un inventario de todos los problemas ..• con miras
a resolverlos paso a paso. Por esa razón es tan importante efectuar un
estud:i.o serio Ide tales proble- si que no puede tener éxito mediante la
acción concertada de todos los Estados del Océano Indico. i1 (Madagascar,
octava sesión.)

liLa sugerencia de la delegación de J_a República Unida de Tanzania de
0fectuar una reunión de alto nivel de los Estados del Océano Indico debe
ser considerada con la debida atención.!7 (Madagascar, octava sesión.)

¡¡El establecimiento de una zona de paz en el Océano Indico debe basarse
en la determinación, los ésfuerzos y las acciones, en primer lugar, de los
países situados en la regién ..• Los países de la región deben basar sus
relaciones recíprocas en los principios de respeto mutuo por la integridad
territorial y la soberanía, la no injerencia en los respectivos asuntos
internos, la igualdad y el beneficio mutuo. I1 (Pakistán, sexta sesión.)

¡¡Estamos de acuerdo con el ideal enunciado en el párrafo 4 del documento
de Sri Lanka (A/AC.159/L.2), en el sentido de ~ue la declaración en la que
se proclama dI Océano Indico como zona de paz tiene por objeto contribuir
a la disminución de las tensiones internacionales en general y al fortaleci
miento de la paz y la seguridad internacionales, así como a asegurar en la
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región condiciones de seguridad que tornen superfluas e innecesarias las
alianzas militares con Putencias exteriores y el mantenimiento de bases
militares con los efectivos e instalaciones conexos ... Es imprescindible
y factible que los Estados de la región afirmen su decisión de arreglar sus
controversias, tal como se sugiere en el documento de Sri Lanka, por medios
pacíficos y sin recurrir a la fuerza .0. Una necesidad concomitante ..• es
oo. la de establecer mecanismos o disposiciones que ayuden a los países de la
región a resolver sus controversias existentes y, si no a evitar el surgimiento
de otras, a prever su arreglo pacífico. li (Pakistán, sexta sesión.)

/Pakistác - véase también la sección Fa!

n/Debemos! tener una clara noción de cuáles son los Estados con y Sln
litoral. Es decir, cuáles son los Estados de la región. Una definición, por
sí sola no bastará. Sería suficiente que los Estados con litoral y sus vecinos
inmediatos sin costas sobre el Océano Indico coincidieran en el concepto, se
adhirieran a los principios que, según se ha reconocido, son los elementos
constitutivos del concepto, y cooperaran para su realización. ii (Sri Lanka,
sexta sesión.)

\1En el párrafo 2 de la resolución 2992 (XXVII) se nos pide que tengamos
de::,idamente en cuenta los inter·eses en materia de seguridad de los Estados
con o sin litoral y también de cualquier otro Estado. Los párrafos 6, 7 y 8
del documento ¿e trabajo contenido en el documento A/AC.159/L.2 y Corr.l se
ocupan de este aspecto del problema en lo que respecta a los Estados de la
región. No se niega el derecho a la legítima defensa y se pide a los Estados
de la región que renuncien a la amenaza o al uso de la fuerza entre sí. Los
Estados que no pertenezcan a la región, incluidas las grandes Potencias,
también debe renunciar al uso de la fuerza (nuclear o de otra índole) en la
zona, para que la propuesta se torne realidad. ¡i (Sri Lanka, sexta sesión).

¡lEn el párrafo 2 de la resolución 2832 (XXVI) se pide a las grandes
Potencias que inicien consultas inmediatas con los Estados con o sin litoral
del Océano Indico, y en el párrafo 3 se pide a los Estados con o sin litoral
que inicien consultas entre sí. Evidentemente, estas últimas consultas deben
celebrarse en primer lugar para que los Estados con o sin litoral puedan
celebrar consultas en calidad de grupo con los miembros permanentes del Consejo
de Segurid~d ..• Una de estas consultas preliminar J ya ha tenido lugar y,
en el futuro, será preciso celebrar consulté' periódicas de ese tipo.1l
(Sri Lanka, sexta sesión.)

/Sri Lanka - véase también la sección A.Y

HEs preciso convocar ur..a reunión de alto nivel de Estados de la región
para establecer las bases políticas de las medidas prácticas que hay que
adoptar para aplicar la Declaración. Sobre la base del estudio que hemos
mencionado* y de algunos otros aspectos, podríamos preparar en este Comité
una reunión de Estados con o sin litoral que se ocupara de ... establecer
los puntos de acuerdo y formular directrices de acción para lograr aplicar
la Declaración.

* Véase la sección J.
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¡;Por ej emplo ~ podría preverse que esta reunión elaborara un instrumento
o instr~~:entos generales que incluyeran elementos tales como el renunciamiento
a las tases militares extranjeras en la región~ el establecimiento de un
sistema optativo de seguridad militar, política y económica, un mecanismo
para ejecutar las disposiciones del acuerdo o acuerdos, un sistema para el
arreg~o p~ciI~ca de las controversias y otras medidas destinadas a fortalecer
l~ paz y la seguridad de la región. Para asegurar la eficacia del acuerdo,
la reunión deberá celebrarse al máximo nivel posible de representación. De
hecho~ es posible que deba celebrarse más de una reunión a djferentes niveles
de representación

¡¡Si el Comité Especial lograse efectuar los preparativos necesarlOS para
convocar una reunión de este tipo~ ello constituiría un gran paso adelante
hacia la aplicación de la Declaración • o • ¡1 (República Unida de Tanzania ~

séptima sesión.) .

/República Unida de Tanzania - véase también la sección J~
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¡
,LAS GRANDES POTENCIAS Y LOS PRINCIPALES USUARIOS MARITIMOS DEL

OCEANO INDICO: CUESTION DE LA CELEBRACION DE CONSULTAS
E.

/Australia - véanse las secciones B q F e 1.7

/China - véase la sección A~

lVAl formular sus recomendacj .....nes s el Comité debe conocer la posición de
las principales Potencias y de los principales usuarios marítimos importantes
del Océano Indico o El objetivo principal es liberar la zona del Océano Indico
de las rivalidades y los conflictos entre las grandes Potencias y las bases
militares concebidas en el contexto de esas rivalidades y competencias. i1

(Indias sexta sesióne)

/Indonesia - véanse las secciones D y F.!

I1No debemos celebrar prematuramente consultas con otras Potencias marítimas
hasta que se tenga algo más que una imagen nebulosa de lo que se va a negociar
y ... alguna posibilidad de éxito. ¡¡ (Irán 9 quinta sesión.)

flSabemos que las princ;.pales Potencias marítimas de fuera de la región no
se han mostrado hasta ahora inclinadas a acatar los deseos de los Estados con
o sin litoral de la región de poner fin a su presencia militar en el Océano
Indico. Sin embargo, también sabemos que sus intereses en materia de seguridad
en la región son secundarios y periféricos en comparación con sus alrededores
inmediatos. Ninguna de esas Potencias posee una inversión naval en el Océano
Indico de magnitud tal que no pueda retirarla sin riesgo sí otraG Dotencias
exógenas también se retiran. Este es un terreno firme en el que e~ Comité
puede basar sus esperanzas. H (Irán s quinta sesión.)

/Irán - véase también la sección J. /

/Irak - véanse las secciones A y D~

lipara lograr el plan propuesto de detener la futura escalación y expansión
de la presencia militar en el Océano Indico y eliminar con el tiempo la presen
cia militar de las grandes Potencias s es esencial oatener la cooperación de
todos los países que tienen intereses directos en la región Ys en particular,
de todas las principales Potencias militares del mundo. n (Japón, cuarta sesión.)

/Madagascar - véase la sección D.!

"Antes de dar el siguiente paso y de abordar a las grandes Potencias y a
los usuarios marítimos del Océano Indicas el Comité tienes en primer lugar s que
determinar los límites de la zona y definir el término Ilbases militares
extranjeras" y una multitud de otras cuestiones que aún no han sido resueltas s

y debe haber un consenso entre los Estados con o sin litoral respecto de algu
nas de esas cuestiones y quizás la celebración de consultas entre los Estados
con o sin litoral sobre una basp, regional contribuya al logro del objetivo
deseado ... ir (Malasia 9 sexta sesión.)

/Pakistán - véase la sección F~

/Sri Lanka - véanse las secciones A y D~

/República Unida de Tanzania - véanse las seCClones D y J~7
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F. ASPECTOS RELACIONADOS CON EL CONTROL DE ARMAMENTOS
Y EL DESABJ.VlE EN LA ZONA DE PAZ

ti Consideramos que este Comité prestaría un servicio útil si alentara a
todos los Estados con y sin litoral a proporcionar apoyo máximo a los trata
dos internacionales vigentes sobre el control de armamentos que atañen a
nuestros objetivos regionales. Entre esos tratados incluiríamos el tratado
sobre la no proliferación y el tratado sobre el control de armamentos en los
fondos marinos y oceánicos. El apoyo amplio a esos tratados dent:r.o y fuera
de la región contribuiría materialmente a fortalecer la paz y la seguridad
en la región o 11 (Australia:) cuarta sesión.)

¡¡Consideramos que las grandes Potencias podrían discutir con provecho las
perspectivas de limitar su despliegue naval en el Océano Indicoo Vi (Australia,
cuarta sesión.)

"A más largo plazo Australia puede ver ciertas ventajas en disponer que
el Comité siga funcionando como un centro de información para las cuestiones
regionales relacionadas con el control de arm~entos y el desarme a medida
que éstas se planteen y que~ cuando corresponda, se le pida que inicie estu
dios a ese efecto." (Australia, cuarta sesión.)

/China véase la sección A.Y
IIndia - véas2 l~. se..::ción F.:.!

"Apoyamos plenamente la sugerencia de que, en el caso de los países de
la región, sería razonable instarlos a que~ como prueba de su buena fe, se
comprometieran a una política de desnuclearización que entrañara su renuncia
permanente por parte de ellos a la opción a las armas nucleares y su obliga
ción de negar el uso de sus territorios~ sus aguas territoriales y su espacio
aéreo a las grmas nucleares pertenecientes a otros Estados (A/ACo159/L.3).
Esa renuncia sería el resultado del criterio común que trataríamos de lograr
en las consultas entre los Estados regionales. ~¡ (Indonesia, quinta sesión.)

"Sería prudente iniciar nuestra búsqueda en pos de la desnuclearización
de la zona con .'0 los esfuerzos 7 desde adentro o Indonesia no está segura de
que el enfoque ... de primero traxar de obtener las promesas de las Potencias
nucleares de respetar la zona y seguidamente procurar llevar a cabo la desnu
clearizacián de los Estados regionales sea el método que presenta mayores
probabilidades de éxitoo U (Indonesia~ quinta sesión.)
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"El concepto de la zona de paz se podría aplicar mejor en dos etapas. La
primera etapa consistiría en formular un criterio común entre los Estados con
y sin litoral Que estableciera el marco y las definiciones fundamentales segím
las cuales esos Estados cooperarían para aplicar el concepto. Una vez cumplida
esa e~apa, sería necesario pedir a los Estados extrarregionales, a las grandes
Potencias y a los principales usuarios marítimof del Océano Indico que acepta
ran las disposiciones de la fórmula global de desnucleaTizacián propuesta por
las Potencias regionales. Esta segunda meta podría lograrse aplicando un pro
cedimiento análogo al enunciado en el Protocolo 11 del Tratado de Tla+.elolco,
Que prevé el mecanismo según el cual las Potencias indicarían su aprobación de
los principios incluidos en el tratadoo

"Otras disposiciones del Tratado de Tlatelolco ofrecen W' paralelo conve~·

niente para resolver el problema del estatuto de los territorios coloniales
Que se encuentran dentro de los límites de la zona. En ese caso, sería conve
niente proponer un recurso similar al del Protocolo 1 del Tratado. En ese
Protocolo, la Potencia afuainistradora suscribe las disposiciones del Tratado
en la medida en Que se aplican a las zonas coloniales que se encuentran dentro
del campo de aplicación del tratado. Ello permitiría resolver el problema Que
plantea la necesidad de ~le se adhieran al tratado los territorios no autónomos
Que existen dentro de la zona de pazo ¡o· (Indonesia, quinta sesióno)

ílOtro problema Que se resolvería con la iniciativa de los Estados reglo
nales de desnuclearizarse sería el de los límites üe la zona. Siempre que cada
uno de los Estados de la región se comprometiera a excluir de su superficie
terrestre y de sus aguas territoriales todas las armas nucleares, se tornaría
superflua la cuestión de la delimitación de la zona. El acto de la desnuclea~

rización por parte de los distintos Estados definirá por sí la superficie de
la zona de la pazo ¡l (Indonesia, Quinta sesión.)

¡'En cuanto al problema de la aplicación obligatoria de cualquier instru~

mento internacional con arreglo al cual se haga efectiva a la larga la zona
de paz, el Irak considera Que esa función se debería confiar a una autoridad
internacional integrada por los Estados de la región o¡y (Irak octava sesión.)

/Irak - véase tan~ién la sección A.Y
iYEs esencial que todo plan de desarme vaya acompañado de medidas adecu.adas

y eficaces de inspección y verificación~ Por lo tanto, nos interesa mu lísimo
que los Estados regionales informen sobre qué tipo de medidas prácticas están
previendo en ese sentido. Por ejemplo, consi~eramos que se requerirá mucho
tiempo antes de que se pueda convenir en alguna medida práctica para verificar
el movimiento de submarinos. H (Japón, cuarta sesión.)

¡¡Cabe considerar ..• Que la propuesta /relativa a una zona de paz/ ...
está en armonía con otros planes regionales de desarme tales como la desnuclea
rización de América Latina y el desarme de la Antártida. La posición básica
del Gobierno del Japón consiste en apoyar toda medida relativa al control de
armas como un paso hacia el desarme general y completo. ¡¡ (Japón, cuarta sesión.)
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"Madagascar apoya la sugerencia hecha en el párrafo 7 del documento de
trabajo deiSri Lanka (A/AC.159/L.2L"* (Madagascar, octava sesión.)

liLa cuestión de la desnuclearización del Océano Indico o.a afecta los
intereses vitales de las Potencias que poseen arsenales de armas de
destrucción en masa y el equilibrio estratégico entre ellas. La historia
prolongada y lenta de las conversaciones sobre la limitación de las armas
estratégicas debe guardarnos de esperar resultados rápidos .0. Al considerar
la desnuclearización del Océano Indico~ deben tomarse en cuenta tres factores:
el equilibrio estratégico entre las grandes Potencias; la necesidad de
desarrollar un c~iterio común entre los países de la región; y la necesidad
de reconciliar los derechos e intereses de esos dos conjuntos de PotenciasD u

(Pakistán~ sexta sesióna)

!7El Pakistán sería partidario del enfoque en dos etapas sugerido o. D
1 d . 11** (p k' t'" t . '" )por DDD n oneSla oa. . a lS an~ sex a SeSlOn a

f1Damos por sentado que para que haya desnuclearización del Océano Indico:¡
los países de la región no se constituirán en Potencias poseedoras de armas
nucleares. El Pakistán r.o tiene dificultad alguna en apoyar las exhortaciones
hechas aDD en apoyo de las distintas medidas de control de armamentos y:¡ en
particular:¡ del tratado de no proliferación. El Comité podría reflexionar
sobre los medios para poner a todos los Estados con o sin litoral en condi
ciones de firmar o ratificar ese tratado o alentarlos a que lo hagan. n

(Pakistán:¡ sexta sesión.)

iiPodríamos .. D pedir al Secretario General que reúna las oplnlones de los
Estados con o sin litoral sobre el Tratado de no proliferación .. oil
(Pakistán:¡ sexta sesión.)

"Las medidas regionales:¡ si se conciben correctamente y se aplican con
éxito:¡ pueden al reducir la tirantez en una parte del mundo, contribuir a
disminuir la tirantez en el mundo en su conjunto y acercarlo a la meta del
desarme completo y la paza Tenemos un ejemplo de ese esfuerzo regional en
el Tratado de Tlatelolco, aunque es preciso obrar con cautela al establecer
analogías. La zona abarcada por el Océano Indico plantea problemas que son
distintos en su naturaleza y más complejos en sus consecuencias que los de
la región de la América del Sur. il (Pakistán:¡ se~ta sesiónD)

fíEn todo caso, es evidente que en las etapas iniciales los Estados de la
región no estarán capacitados para vigilar el Océano Indico. Para que haya
eficacia:¡ todos los Estados tendrán que cOflprometerse a considerar la región
como zona de paz D Al principio:¡ por lo menos:l tenemos que depender de la
buena fe de esos Estados. El problema no sólo existe en este caso~ sino
también en lo que respecta al desarme en su conjunto ••. Ii (Sri Lanka:¡
sexta sesión.)

"f i1 Se sugiere que los Estados con y sin litoral del Océano Indico que
aún no lo hayan hecho, consideren, como prueba de su buena fe y de sus buenas inten
ciones, la posibilidad de adherirsé o ratificar el DOO Tratado sobre prohibición
de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en masa en los fondos
marinos y oceánicos y su subsuelo:¡ o de ratificarloD iI

** Véase la tercera declaración de Indonesia en la presente sesión.
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/Sri Lanka ~ véase también la sección A.!

¡'El ejemplo del Tratado de Tlatelolco ya ha sido mencionado por los
oradores anteriores. Compartimos la opinión de que sería muy beneficioso
aprovechar ese ejemplo.if (Repú:?lica Unida de Tanzania:¡ séptima sesión.)

/República Unida de Tanzania - véase también la sección D.!

G. BASES MILITARES EXTRA_NJERAS

/China ... la . -" A.!- vease seCClon

/India ... la . .... E.!~ vease seCClon

/Irak ~ véanse las secciones A y D~

¡'Consideraríamos que sería perjudicial para la creación de la zona de paz
la e::istencia de bases militares extranjeras? dado que fomentarían la competen
cia y la rivalidad entre las Potencias extranjeras y entre los propios Estados
con y sin litora1 9 entre sí. Queremos evitar las esferas de interés y las
coberturas protectoras que podrían derrumbarse cuando comiencen a soplar los
fuertes vendavales políticos. ¡~ (Sri Lanka ~ sexta sesión.)

~iLa declaración del Océano Indico como zona de paz signifi·:a,. J. 1:: ~~ ':_~i·

nación en esa zona de todas las bases e instalaciones militares ~~'J(' '-f', ~-~ras.

Comprendemos que la eliminR.ción de las bases no se puede lograr c.-. ..r..c.1. ~lcche

a la mañana; lo que se necesita es una disminución gradua1 9 llil proceso que
pueda acelerarse cuando el logro de los demás aspectos de la propuesta torne
superfluas e innecesarias tales bases. Una consecuencia más inmediata de la
propuesta consistirá en que no se creen nuevas bases ni se ampliará de modo
alguno las bases existentes. a (Sri Lanka~ sexta sesión.)

/Sri Lanka ~ véase también la sección A.!

/República Unida de Tanzania - véase la sección D.!

H. TERRITORIOS COLONIALES

nDebemos ocuparnos de la situación de las islas de la zona del Océano
Indico que todavía se encuentran aún bajo dominación colonial. La Asamblea
General ha decidido en sus distintas resoluciones que la existencia del colo
nialismo es incompatible con la paz. Dado que los territorios coloniales son
víctimas de la agresión extranjera, no se puede lograr una zona de paz sin la
eliminación de tal agresión. ¡; (India~ sexta sesión.)

/Indonesia - véase la sección.F~
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1 • DERECHO DEL r.ffi.R

a) Libertad de navegación y libre acceso a los países de la zona

IIEn aras del desarrollo estable:¡ será necesario aceptar y fomentar
otros usos legítimos del Océano Indico por los Estados comprendidos y no
comprendidos pertenecientes a la región~ o ajenos a ella:¡ tanto dentro como
fuera de la jurisdicción nacional, en beneficio mutuo de esos Estados y sus
pueblos. Quizá el más importante de esos otros usos sea la libertad de
navegación más allá del mar territorial. Esa libertad, que contribuye mate
rialmente a la calidad de nuestro sistema de vida internacional, debería
estar sujeta únicamente a la jurisdicción razonable y necesaria de 10S Estados
costeros sobre sus bienes y el derecho de los Estados costeros a explorar y
explotar los recursos naturales adyacentes y n, proteger su medio .•• 11

(Australia~ sexta sesión.)

ilAunque el Japón no es ur Estado con litoral contiguo al Océano Indic0:l
tiene interés vital en el mant0nimiento de la paz y la estabilidad en la
región. El Japón mantiene relaciones amistosas con todos los Estados con y
sin litoral del Océano Indico y estrechas relaciones comerciales y programas
de cooperación económica con ellos. También recibe materias primas esenciales
para la industria a través del Océano Indico. Por lo tanto, el mantenimiento
de la l~~ertad y el tránsito sin obstáculos a través del Océano Indico, así
como el libre acceso a los países regionales, revisten primor¿ial importancia
para el Japón. 1l (Japón, cuarta sesión).

/Sri Lanka - véase la sección A.Y-------

b) Utilización de los recursos del mar

¡¡Sería conveniente, en bien del fomento de la paz y la estabilidad en
la región del Océano Indico, crear condiciones en las que los Estados de la
región puedan ejercer cabalmente sus derechos soberanos a fin de lograr el
máximo rendimiento de s~s recursos naturales, en tierra firme y en los mares
y fondos marinos dentro de su jurisdicción. Creemos que el Comité podría
alentar a la Conferencia sobre el Derecho del Mar a faci~jtar este objetivo,
en lo que a los mares y a los fondos marinos respecta.

llparecería necesario reconocer que los Estados cuyas costas están
frente al Océano Indico tienen una preocupación y un interés primordiales en
esa región. Esto no quiere decir ... que otros Estados, como por ejemplo los
principales usuarios marítimos del Océano Indico y las grandes Potencias:¡ no
tengan también una preocupación y un interés primordiales en ese sistema jurí
dico. Pero se puede argüir que cualquier sistema que no reconozca la preocu
pación de los Estados costeros y su interés en la jurisdicción sobre los
recursos en una zona adyacente a sus costas de una anchura suficiente, puede
no resultar viable. Un resultado de este tipo no fomentaría el objetivo de
la paz y la estabilidad en la región del Océano Indico. Yl (Australia,
sexta sesión.)
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IIDebemos ... evaluar muy cuidadosamente el plan propuesto desde el punto
de vista del derecho del mar debido a que ..• la Comisión de las Naciones
Unidas sobre los fondos marinos y oceánicos está preparando una codificación
del régimen general para la alta mar. Debemos eXá~inar cuidadosamente las
posibles consecuencias de proponer un régimen especial de caracter regional
que se aparte del rpgimen general para la alta mar.;¡ (Japón, cuarta sesión.)

f1En la próxima Conferencia sobre el derecho del mar se debería elaborar
un sistema equitativo para impedir una puja por los recursos del mar y los
fondos marinos. ¡y (Pakistán, sexta sesión.)

IVLa próxima Conferencia sobre el Derecho del Mar ... podría proporcionar
la oportunidad más propicia para llegar a una transacción y a un entendimiento
mutuos que contribuyeran a la armonía regional. l

¡ (Sri Lanka, sexta sesión.)

/Sri Lanka - véase también la sección A.l

J. ESTUDIO DEL SECRETARIO GBNERAL

ilConsideramos que, como primer paso, precisamos de un conocimiento
autorizado acerca de la presencia de las grandes Potencias en el Océano
Indico ... a fin de poder evaluar las distintas consecuencias que de ello
resulten. Consideramos que sería aconsejable que el Comité Especial
/preparara! directrices para ese estudio y conviniera en el texto de un pro
yecto de resolución del procedimiento por el cual, una vez aprobado por la
Asamblea General, se pediría al Secretario General que emprendiera, con la
ayuda de un grupo de expertos, un estudio detenido, autorizado y objetjvo,
de conformidad con las directrices elaboradas.!! (Irán, quinta sesión.)

¡'Estamos totalmente de acuerdo con la sugerencia de que se prepa.re un
estudio sobre la ~resencia de las grandes Potencias en la zona ... con objeto
de determinar la medida en que su presencia es causa o consecuencia de sus
rivalidades en la región. Dicho estudio podría constituir la base de nuestra
labor futura relacionada con las definiciones, así como la base del diálogo
de los Estados con y sin litoral entre sí y con las grandes Potencias
militares. 11 (,?epública Unida. de Tanzania) séptima sesión.)

K. PROYECTO DE RESOLUCION PARA EL VIGESIMO OCTAVO PERIODO DE SESIONES
DE LA AS~ffiLEA GENERAL

/Irán - véase la sección J.!

"Se debe retener la propuesta de la dele.gación de Sri Lanka de prorrogar
el mandato del Comité Especial.!' (Madagascar, 0ctava sesión.)

iVEn la próxima. serie de reuniones .•. quizás podríamos ... proceder a la
elaboración de un proyecto de resolución, la que se presentaría a la Asamblea
General en su próximo período de sesiones, en la que se previera la continua
ción en funciones del Comité hasta que pudiera completar su mandato.!l
(Sri Lank~, sexta sesión.)
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ANEXO 111

DecJ~~ación formulad~ por el Sr. H.S. Amerasinghe) Representante
~erw~ente de 8ri Lanka~ en la reunión oficiosa de Estados con y
sin litoral COi1vocada por Sri Lanka :r celebrada en la Sede de las

Naciones Uni~as el 16 de abril de 1973*

la ~resente reunión oficiosa de los Estados con y sin litoral del Océano
Indico que se enumeran en el párrafo 5 del documento de trabajo (A/AC.159/L.2
y Corr.l) de 12 de marzo de 1973, que fue presentado al Comité Especial del Océano
Indico por la delegación de 8ri lanka, se ha convocado para conocer las observa
ciones de los representantes de los Estados con y sin litoral acerca del criterio
que deben adoptar sus representsntes en el Comité Especial con objeto de lograr
el cumplimiento eficaz del mandato de dicho Comité.

Teniendo presente ese propósito, la Primera Ministra y Ministra de Defensa y
Relaciones Exteriores de Sri Lank~, Sra. Sirima R.D. Bandaranaike, se dirigió a
los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados con y sin litoral a fin de que
primero pudieran celebrar consultas entre sí para llegar a un acuerdo sobre la
posición que los representantes del Comité Especial pudieran adoptar conjuntamente
en sus propias deliberaciones, así como en sus consultas con los miembros perma
neI1tes del Consejo de Seguridad y otros usuarios marítimos importantes del Océano
Indico. la carta dirigida por la Primera ~linistra de Sri lanka a los Jefes de
Estado o de Gobierno de los Estados con y sin litoral iba acompañada de un
aide-mémoire en el que se exponían los aspectos básicos del concepto de la zona
de paz y se sugerían algunos procedimientos que se podrían adoptar para su apli
cf!.c;ión. El fondo de ese- aidE:--mémoire se publicó posteriormente como documento de
trabajo de la delegación de Sri lanka, a1- que ya ;e hizo referencia anteriormente.

Quisiera señalar a la a-V;nci ón de los distinguidos delegados aquí presentes
el párrafo 12 del C=I-oCWl:8J.lto de trabajo, en el que se sugiere que el Comíté Especial,
en las fases iniciG-l::s d.e su labor, centre su atellción en las siguientes tareas:

¡'d) Cata.logación de la presencia militar de Potencias extranjeras en
esa zona, tONando también en cuenta las bases;

1!b) Exai~':2:1 de propuestas relativas a un programa escalonado para
reducir graduabnente y, por último, eliminar tal presencia militar de
Potencias extranjeras. li

El párrafo 12 del doc1~ento de trabajo también sugiere que en el momento
oportuno sería necesario Que el Comité Especia.l celebrara consultas con los
Estados con o sin litoral en su conjunto, los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad y los derrás usuarios marítimos importantes del Océano Ind;co.

* Distribuido previamente con la signatura AíAC.159/L.3.
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Con objeto de obtener la mayor cantidad posible de ID~terial ~ertinente al
mandato del Comité Especial, he celebrado consultas con algunas organizaciones
que se interesan en cuestiones relativas al desarme y al control de arnamentos,
así como al fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, y que reali
zan investigaciones sobre esas cuestiones. Dos de esas organizaciones son el
Instituto de Estudios Estratégicos, de Londres, y el Instituto Internacional de
Estocolmo para la Investigación de la Paz (SIPRI).

Quisiera complementar lo manifestado en el documento de trabajo de la dele
gación de Sri Lanka, de 12 de marzo de 1973, con al~unas observaciones de carácter
general sobre la cuestión de la Declaración del Océano Indico como zona de paz.
Esas observaciones son en gran medida resultado de las consultas que he celebrado
hasta ahora.

Durante todo el examen de la cuestión de la Declaración del Océano Indico como
zona de paz, la delegación de Sri Lanka no ha tratado esa cuestión corno una medida
de desarme sino como una contribución al fortalecimiento de la paz y la seguridad
internacionales, basándose en el principio de que se debe adoptar un criterio
positivo con respecto al problema del desarme y que la médula de ese criterio debe
ser el esfuerzo tendiente a crear una atmósfera de paz y seguridad en la que a las
naciones no les sea necesario armarse o concertar alianzas militares para garan
tizar su seguridad contra ataques o agresiones. En ese sentido, el plan ~eneral

para fortalecer la paz y la seguridad en el Océano Indico exigiría medidas de
carácter político así como de control de armamentos, de desarme y no armamentistas.
Una región no se puede convertir de la noche a la mañana, ni a breve plazo, en una
zona de paz. El Océano Indico fue elegido como caso de ensayo, por decirlo así,
porque la carrera de armamentos aún no había adquirido allí proporciones ~raves y
el momento era oportuno para detener la competencia entre las grandes Potencias ~or

consolidar su poderío y presencia militar en el Océano Indico.

La desnuclearizacián o la prevención de la nuclearización lógicamente consti
tuiría el primer paso en un enfoque gradual para el logro de nuestro objetivo.

Para poder llegar a un acuerdo estable, los países de la región, es decir,
los Estados con y sin litoral, así como los países ajenos a la región que actúan
militarmente en la misma, tendrán que contraer ciertos compromisos.

En lo que a los países de la región respecta, sería razonable instarlos a que,
como prueba de su buena fe, se comprometieran a una política de desnuclearizacián
que entrañara su renuncia permanente a la opción a las armas nucleares y su obli
gación de negar el uso de sus territorios, sus aguas territoriales y de su espacio
aéreo a las armas nucleares pertenecientes a otros Estados.

En cuanto a las Potencias nucleares, su contribución adoptaría la forma de
un compromiso a no desplegar armas nucleares en la zona de paz.

Es 3 dos requisitos se relacionan entre sí, almq~e no son necesariamente
interdependientes. El primero es más difícil que el segundo y, por lo tanto, sería
necesarlO concent~ar nuest~os esfuerzos inicialmente en lograr que las Potencias
nucleares contrajeran el compromiso que queremos conseguir de ellas como su con
tribución a la realización de nuestro objetivo.
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No -todos los países en el umbral nuclear, de la región del Océano Indico,
parecen Jispuestos a adherirse al Tratado de no proliferación de las armas nucleares
o deseosos de hacerlo. Si surgiera alguna nueva Potencia poseedora de armdS nuclea
res en la región del Océano Indico, se vería seriamente comprometida la desnuclea
rización así como la desmilitarización de la región.

El surgimiento de una nueva Potencia poseedora éte armas nucleares eiJ. la región
del Océano Indico, tendría dos consecuencias posibles, a saber: que otros países,
en el umbral nuc:ear pertenecientes a la región se decidieran por la nuclearización
y que quizá además, o como alternativa, j~vitaran la presencia de Potencias nuclea
res ajenas a la región como contrapeso y también como cobertura protectora. Tal
acontecimiento~ lejos de lograr el objetivo de una zona de paz, resultaría en la
intensificación de la tirantez y el conflicto en la región.

Las dos principales Potencias, los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas~ no se muestran inclinadas a retirarse del
lug~r sino, por el contrario, L fortalecer su presencia allí. Esas Potencias podrían
mantener sus fuerzas y su poderío militar en la región, especialmente sus submarinos
nucleares, incluso sin la ayuda de instalaciones en las costas y no se podría
~lantear ninguna objeción jurídica a su presencia.

Se podría aducir que el principio de la libertad en la alta mar les da el
derecho a llevar a cabo actividades militares en el Océano Indico, al igual que
en cual~uier otra parte de la alta mar, mientras no exista violación alguna de la
soberanía y los derechos soberanos de los Estados con litoral.

de
la

Aparte de los
armas nucleares. ~reglan.

Estados Unidos de América y la JBSS, otras Potencias poseedoras
tampoco ha~ declarado su propósito o deseo de retirarse de

El principio ae la libertad de la alta mar no es incompatible con la desnu
cleariz~ción ni tampoco la obstaculiza en tanto que se permita la navegación
Dacífica sin restricciones. Todo comnroPdso o acuerdo relativo al control de- -
armainentos constituye una restricción~ voluntariamente impuesta, a ciertas liber-
tades que) de lo contrario, tendrían o ejercerían los Estados que contraen tal
co~proDriso o los Estados partes en tal acuerdo. Pero ese es el precio que se debe
pagar por las medidas de control de armamentos si se quiere considerar seriamente
el desarme. El ejemf:lo más reciente de la aceptación voluntaria por Potencias
soberanas de una limitación de sus libertades es el ~ratado sobre la prohibición
de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en rnasa en los fondos
m~rinos y oceánicos y su subsuelo, almque dicho Tratado deja a las Potencias
nucleares en libertad de desplegar submarinos portadores de proyectiles nucleares
en la región abarcada por el Tratado.

Los intereses en materia de seguridad de las dos mayores Potencias nucleares
no están direct~mente comprometidos en el Océano Indico. La détente progresiva
que se ha venido produciendo entre ellas en los últimos tiempos posiblemente sea
ventajosa para ellas y las estimule a evitar la competencia nuclear en la región.
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La presencia de sUJmarinos portadores ~e proyectiles nucleares tiene importan
cia estratégica para los Estados Unidos y la unss, pero incluso a este resnecto los
Estados Unidos parecen gozar de una mayor ventaja dado que sus submarinos en el
Océano Indico pueden llegar a muchos objetivos soviéticos y chinos imnortantes.

Los submarinos soviéticos, en carnbio~ no pueden alcanzar ninn;una parte de los
Estados Unidos con sus proyectiles y su fQnción no consiste necesariamente en
actuar contra objetivos chiLos. Estratégicamente" 18. -presencia de submarinos
soviéticos portadores de proyectiles nucleares en el Ucéano Indico es únicamente
necesaria como ré~lica a la presencia de los Estados Unidos en la región.

Por lo tanto 5 pe.receJ:'ía que la iniciativa a renunciar a un 1)auel nuclear
estratégico en el Océano Indico reside primordialmente en los Estarros Unidos y
que tal medida no comprometería su seguridad.

Dado que un nuevo tipo de proyectil lanzado desde submarinos Que se está
construyendo en los Estados Unidos y la URSS, pondría a cu.alquier parte del terrin,
torio de una de esas Potencias dentro del alcance de la otra, incluso desde las
aguas frente a sus costas, ninguna de esas Potencias haría llil sacrificio al
convenir en cesar la competencia nuclear en el Océano I~~ico.

La. referencia a los Estados Unidos 5 la URSS y China y a los objetivsF- en esos
países no se debe interpretar como la 8.tribución a cualquiera de eso:--:::Cses de
designios hostiles contra los demás. Se mencionan tan sólo nara tratar :..1.1' lf'l.lizar
un análisis objetivo de la situación actual y sus posibilidades.

In~luso en virtud de cualquier acuerdo relativo al cese de la COilipeto~cla

nuclear del Océano Inaic0 5 las Potencias no pueden renunciar al derecho de tránsito
de todo tipo de buque de guerra, incluidos los submarinos, y probablemente deseen
mantener medios de vigilancia y detección de submarinos enemigos para garantizar
el cumplimiento de cualquier acuerdo sobre cese de la ~ompetencia en la zona. ft~

Comité Especial le competería - y éste es un aspecto al que los Estados con o
sin litoral que no son miembros del Comité Especial tal vez deseen atribuir atención
especial - considerar la forma en que esos derechos se podrían ejercer de manera
compatible con el objetivo de constituir al Océano Indico como zona de paz.

Existen limitaciones exactas yara toda medida relativa al cese de la com~e~

tencia nuclear. Ello no eliminaría por sí solo la competencia entre las grandE:;,3
Potencias por la hegemonía en el Océano Indic0 5 pero indudablemente podría
ejercer una influencia benéfica en la situación en la región al impedir nuevas
injerencias en asuntos pertinentes a la seguridad de los países de la región.
Por lo tanto, es esencial que tal medida de cese sea previa y no posterior a la
desnuclearización de los Estados con o sin litoral a la que hice referencia
anteriormente como la contribución que nosotros, los Est8dos con o sin litoral,
debemos aportar al logro de nuestro objetivo.

La medida más decisiva sería controlar, conciliar y resolver las disputas intra
regionales, eliminando así el riesgo de comprometer la paz al evitar la posiblidad
de injerencia y participacjón de las grandes Potencias en las controversias locales,
acompañadas de demostracivllés de fuerza, incluida la fuerza nuclear.

Fstas son las observaciones q.ue deseo formular como complemento del documento
de trabajo de la delegación de Sri Lanka de 12 de marzo de 1973, y me complacería
oír la reacción de los distinguidos representantes aquí nresentes.
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